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RESUMEN 

 

En este trabajo de suficiencia profesional se analizará el expediente Nro. 00545-2021-

0-2505-JR- CI-01, donde la parte demandada es la Superintendencia Nacional de 

Bienes Estatales en materia de prescripción adquisitiva de dominio. 

Se justifica el análisis de este expediente en merito a que el instituto de la prescripción 

adquisitiva de dominio es objeto de estudio de la ley  N°29618 se contrapone a su 

derecho a la propiedad reconocido constitucionalmente; al respecto, se debe tener en 

cuenta que el demandante contaba con un derecho expectantico sobre el bien que 

alega poseer, más no existe un derecho real reconocido y declarado erga omnes para 

que pueda ser objeto de tutela, por lo que este argumento carece de sustento legal que 

lo respalde, pues no se le ha despojado de ningún derecho que no cuenta en la 

actualidad. 

Así, fundamentó que actualmente existe la imposibilidad de obtener la propiedad de 

los propios bienes con la figura de la prescripción adquisitiva de dominio, 

precisándose que los citados bienes de carácter privado pueden ser adquiridos con 

otros medios, por ejemplo, a título oneroso, lo cual generará que el Estado reciba una 

contraprestación por la transferencia de tal propiedad. La conclusión general a que se 

arriba es que actualmente existe una discrepancia   entre normas dado que la norma 

constitucional consagra el derecho a la propiedad que tiene toda persona, pero con la 

dación de la Ley 29618 el cual limita este derecho normativo constitucional. y como 

recomendación es que se debe valorar el rango constitucional y valorativo de la norma 

constitucional en las daciones posteriores de normas regulatorias. 
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ABSTRACT 

 

In this work of professional sufficiency, file 00545-2021-0-2505-JR-CI-01 will be 

analyzed, where the defendant is the National Superintendency of State Assets in 

matters of acquisition of ownership. 

The analysis of this file is justified due to the fact that the institute of acquisitive 

prescription of ownership is the object of study of Law No. 29618 and is contrary to 

their constitutionally recognized right to property; In this regard, it must be taken into 

account that the plaintiff had an expectant right over the property that he claims to 

possess, but there is no real right recognized and declared erga omnes so that he can 

be the object of guardianship, so this argument lacks support. legal system that 

supports it, since it has not been stripped of any rights that it does not currently have. 

Thus, it was argued that there is currently an impossibility of obtaining ownership of 

one's own assets with the figure of the acquisitive prescription of ownership, 

specifying that the aforementioned private assets can be acquired by other means, for 

example, for consideration, which will cause the State to receive compensation for the 

transfer of such property. The general conclusion reached is that currently there is a 

discrepancy between norms given that the constitutional norm enshrines the right to 

property that every person has but with the enactment of Law 29618 which limits this 

constitutional normative right. And as a recommendation it is that the constitutional 

and evaluative rank of the constitutional norm must be assessed in subsequent 

submissions of regulatory norms. 
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Descripción del problema 

 

Se describe el problema analizado, indicando la afectación de situaciones jurídicas, 

su complejidad y su necesidad de solución. 

El problema jurídico que se plantea con este expediente judicial referente a la figura 

de la prescripción adquisitiva de dominio con el Estado situación que se plantea la 

siguiente descripción siendo este que al existir en nuestra norma constitucional el art 

73 en el cual consagra que los bienes que son de dominio público tienen la cualidad de 

ser inalienables e imprescriptibles basamento del cual al estar consagrado en la norma 

constitucional que es la norma madre de la jerarquía normativa de obligatorio 

cumplimiento solo en su redacción normativo regulo expresamente la calidad de  

bienes de dominio público. 

Es por ello que se puede intuir que nuestra normatividad no establece algún 

impedimento para la categoría de los bienes que tiene el Estado en calidad de dominio 

privado del cual se analiza en este caso judicial y que por lo tal si era factible invocar 

la prescripción adquisitiva de dominio, sin embargo, posteriormente se emitió con 

fecha 24 de noviembre del año 2010 la ley Nro. 29618 la misma que en su articulado 

normo la imprescriptibilidad d ellos bienes inmuebles de dominio privado estatal. 

La complejidad de este problema radica en el conflicto jurídico que se ha originado 

con la norma constitucional con la dación de la ley N° 29618 a efecto de determinar 

su naturaleza jurídica y los efectos que esto genera en la interpretación normativa. 

La necesidad de solución es fundamental, ya que implica la protección de los 

derechos de propiedad del demandante, la aplicación correcta de la ley y la garantía 

de que las resoluciones judiciales estén debidamente motivadas. La resolución de 

este caso también podría sentar un precedente importante 
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I.- MARCO TEORICO 

 

1.1.- Definición 

✓ Abambara (2018), Para el citado autor la forma de adquirir una propiedad es este 

medio de la prescripción cuyo supuesto es la permanencia de buena o mala fe en 

posesión de un bien. 

✓ La prescripción adquisitiva de dominio es catalogada como una forma originaria 

del nacimiento de la propiedad cuyo valor agregado es la esencia misma del 

derecho. (CASACIÓN N° 2698-2017). 

✓  Acosta (2017), concibe a la prescripción adquisitiva como un mecanismo de 

adquirir la propiedad del cual tiene que verse ciertos elementos propios como es 

la temporalidad, forma pacífica y publica a efecto de obtener la titularidad del 

bien.  indica que la posesión viene a ser un derecho real, asimismo vienen a ser 

requeridos la posesión y en el transcurso del tiempo. De esta forma la 

prescripción se entiende como un hecho derivado de la protección de la posesión 

en la que, excepcionalmente esta última ha derrotado a la propiedad. También 

viene a ser una modalidad para adquirir un derecho sobre un bien que es la 

propiedad. 

✓ “La propiedad inmueble se adquiere por prescripción mediante la posesión 

continua, pacífica y pública como propietario durante diez años. Se adquiere a los 

cinco años cuando mediante justo título y buena fe” (Art.950. Código Civil). 

1.2.- Naturaleza jurídica: 

 

El valor propio de este instituto nace por la esencia misma de adquirir un bien con esta 

forma de usurpación es decir con los elementos propios de buena y mala fe al ser un 

mecanismo viable del derecho de propiedad Abambara (2018) 
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1.3.- Teorías: 
 

1.3.1.- Teoría de la Prescripción Adquisitiva de Dominio: Esta teoría es 

fundamental en el caso, ya que el demandante busca adquirir la propiedad de un bien 

inmueble mediante la prescripción adquisitiva de dominio. Esta teoría establece que, 

bajo ciertas condiciones y después de un período de posesión continua y pacífica, una 

persona puede convertirse en propietaria de un bien, incluso si no era el propietario 

original. El caso involucra la   interpretación de los requisitos legales y los plazos 

asociados con esta teoría. 

1.3.2.-Teoría de la Propiedad: La teoría de la propiedad se relaciona con el 

argumento del demandante de que la aplicación de la Ley N°29618 limita su derecho 

de propiedad reconocido constitucionalmente. Este argumento se basa en la noción de 

que la propiedad es un derecho fundamental y que cualquier limitación a este derecho 

debe ser justificada y proporcionada. 

1.3.3.-Teoría de la Jerarquía Normativa: Se hace referencia a la jerarquía de las 

normas legales, argumentando que la Constitución tiene un rango superior y que las 

leyes deben ser interpretadas y aplicadas en concordancia con la Constitución. Esto 

se relaciona con la interpretación de si la Ley N°29618 está en conformidad con la 

Constitución y si puede aplicarse retroactivamente. 

1.3.4.-Teoría de Bienes de Dominio Público vs. Privado: Se basa en la distinción 

entre bienes de dominio público y privado del Estado. Esta distinción es relevante 

para determinar si la Ley N°29618 es aplicable a un bien en particular y si ese bien 

es susceptible de ser adquirido por prescripción adquisitiva de dominio. 

1.3.5.-Teoría de Interpretación Jurídica: El debate sobre si la Ley N°29618 puede 

aplicarse retroactivamente o si se deben respetar los derechos adquiridos se relaciona 

con la teoría de la interpretación jurídica. La forma en que se interpreta y aplica la ley 

en situaciones específicas es fundamental para resolver disputas legales. 
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1.4.- Bienes estatales: 

1.4.1.-Concepto. –  

Son bienes del Estado aquellos bienes que son objeto de dominio y que son 

administrados por el Estado en su calidad de ser administradores de los bienes a los 

cuales se le da autonomía sobre dichos bienes. 

1.4.2.-Clases de bienes. –  

Bienes estatales de dominio público. – Son bienes que se materializan en bienes que 

no son transferibles por la esencia misma del campo del derecho en cuyo caso no tienen 

ala característica de ser adquiridos 

Bienes estatales de dominio privado. – Son bienes cuya naturaleza se da en ser bienes 

que al ser de carácter privado si son objeto de ser adquiridos por las formas reconocidas 

por la ley. Peña (1975) 

1.5.- Efectos de la ley N°29618: 

A partir de la entrada en vigencia de la Ley N.º 29618, es decir el 25 de noviembre de 

2010, los bienes que aún eran de dominio privado del Estado se tornaron 

imprescriptibles 

Los bienes de dominio privado del Estado, que antes de la entrada en vigencia de la 

Ley N.º 29618 cumplían con los requisitos de la usucapión, no pierden su calidad de 

prescriptibles. Ello, en tanto, la Ley N° 29618 no puede aplicarse de manera 

retroactiva, tal como lo dispone el artículo 103° de la Constitución Política del Perú. 

Para que se declare la prescripción, debe tomarse en consideración lo establecido en el 

artículo 950 del Código Civil, el mismo que establece que la prescripción se adquiere 

mediante la posesión continua, pacífica y pública como propietario durante diez años 

(mala fe) o a los cinco años cuando median justo título y buena fe. 
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II.- ANALISIS DEL PROBLEMA 

 

El demandante argumenta que la aplicación de la Ley N° 29618 le niega la 

posibilidad de ser declarado propietario, a pesar de que el derecho de propiedad es 

reconocido por la Constitución y que la norma de mayor jerarquía en el país debería 

aplicarse correctamente. También argumenta que la resolución no determinó con 

precisión si el bien es público o privado y que la resolución carece de debida 

motivación. 

Las posibles soluciones al problema planteado podrían ser las siguientes: 

Con la dación del pleno jurisdiccional Civil y Procesal que se dio en el año 2016 se dio 

una solución parcial en merito que se podía declarar la prescripción adquisitiva de 

dominio sobre los bienes de dominio privado del Estado con la salvedad de que antes de 

la entrada en vigencia de la citada Ley Nro. 29618 se hubiese cumplido los requisitos de 

la figura de la prescripción adquisitiva de dominio. 

Cabe precisar que si bien es cierto se está protegiendo con esta ley el derecho a la 

propiedad a efecto de que terceras personas no se aprovecen d ellos bienes del Estado 

sin un fin justificado es por ello que se debe modificar la norma constitucional a efecto 

de que no haya contrariedad en su ejecución normativa y con ello no se tache de 

arbitraria la  presente ley toda vez que su finalidad fue frenar los innumerables casos de 

prescripción adquisitiva de dominio que se estaban dando en a la sociedad peruana. 
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III.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3.1.- Conclusiones 

Primero: Se concluye que con la promulgación de la ley Nro. 29618 se generó 

controversia normativa de jerarquía constitucional entre una norma de menor 

jerarquía con la norma de mayor rango dejando ver un desequilibrio de normas. 

Segundo: Se concluye que los bienes de dominio público tienen como particularidad 

de ser bienes que no se pueden adquirir de ninguna otra forma a diferencia de los 

bienes de dominio privado en el cual si es objeto de ser adquirido cumpliendo los 

presupuestos establecidos por ley. 

Tercero: Se concluye que la figura de la prescripción adquisitiva de dominio es una 

forma que genera seguridad jurídica para obtener la propiedad siendo este un derecho 

reconocido por ley. 

Cuarto: Se concluye que la mejor forma de adquirir una propiedad sea de forma 

pacífica y publica cumpliendo los requisitos de ley es esta forma de prescripción 

adquisitiva de dominio el cual está regulado en la normatividad peruana. 

3.2.- Recomendaciones 

Propuesta de Solución: La situación en este caso se centra en si la Ley N° 29618 debe 

aplicarse al bien en disputa y si el demandante tiene fundamentos sólidos para su 

demanda de prescripción adquisitiva de dominio. En fundamento a la problemática 

planteada se daría la siguiente recomendación: 

Análisis Detallado de la Aplicabilidad de la Ley N° 29618: Se recomienda realizar 

un análisis exhaustivo de la Ley N° 29618 y su fecha de entrada en vigencia en 

relación con la fecha en que el demandante alega haber iniciado la posesión del bien. 

Esto ayudará a determinar si la ley es aplicable al caso y si la demanda del 

demandante es jurídicamente válida. 
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Determinación de la Naturaleza del Bien: Es esencial determinar si el bien en 

cuestión se clasifica como un bien de dominio público o privado según las normativas 

aplicables. Esto influirá en si la Ley N° 29618 es aplicable. 

Revisión de la Constitución y Precedentes Jurisprudenciales:    Se debe revisar la 

Constitución Política del Perú y cualquier jurisprudencia relevante relacionada con 

el derecho a la propiedad y las restricciones impuestas por el interés público. Esto 

ayudará a evaluar si el demandante tiene un caso sólido en términos de su derecho a 

la propiedad. 

Evaluación de los Hechos y Fechas: Se debe llevar a cabo una revisión detallada de 

las fechas y hechos en el caso para determinar si el demandante ha cumplido con los 

requisitos de prescripción adquisitiva de dominio antes de la entrada en vigencia de 

la Ley N° 29618. 

Constitución de Pruebas: Si es necesario, se deben recopilar pruebas adicionales 

que respalden la posición del demandante o de la Sala. Esto puede incluir evidencia 

de la posesión continua y el uso del bien en disputa. 

Definición de la Motivación en la Resolución: La Sala debe garantizar que su 

resolución esté debidamente motivada y explique claramente su forma de acuerdo a 

ley. 
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V.  ANEXOS 

A. Formato de Publicidad en Repositorio. 
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B.- Reporte de Similitud 
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